
Sistema de Admisión Escolar 

¿Qué es el sistema de admisión escolar? https://www.sistemadeadmisionescolar.cl     

Es una plataforma web en la cual podrás a todos los establecimientos públicos y particulares 

subvencionados del país, donde encontrarás toda la información necesaria. 

Encontrarás la siguiente información de cada establecimiento: 

 Galería fotográfica. 

 Cantidad de postulaciones recibidas años anteriores. 

 Tipo de enseñanza (Científico Humanista / Técnico profesional). 

 Jornada (Mañana, Tarde o Completa). 

 Género (Mixto, solo mujeres o solo hombres). 

 Si tiene Programa de Integración Escolar (PIE). 

 Si es gratuito. 

 Proyecto educativo y reglamento interno. 

 Número de vacantes por curso, jornada, sede y especialidad. 

 Si el establecimiento cuenta con procedimiento especial de admisión para cupos de Alta 

Exigencia Académica. 

 Información de copago y número de cuotas. 

 Indicadores de la Agencia de Calidad de la 

 Educación (Categoría de desempeño, SIMCE, desarrollo personal y social). 

 Programas extracurriculares e infraestructura (actividades extraprogramáticas, apoyo 

académico, deportes, idioma, etc). 

 
 

Tips para postular 

 

1. Si tu postulante es asignado en alguna de sus preferencias, se libera automáticamente el 
cupo del establecimiento en el que se encuentra actualmente matriculado, 
independiente de que acepte o rechace el resultado. 
 

2. Puedes postular cualquier día mientras dure el periodo de postulaciones. No influirá en 
tus resultados si postulas el primer o el último día. 
 

3. Si tu postulante es estudiante prioritario, está eximido de cualquier tipo de cobro de 
financiamiento compartido, si es que el establecimiento está adscrito a la Subvención 
Escolar Preferencial (SEP) 

 

4. Si tu cédula de identidad está vencida por fecha, igual puedes realizar la postulación. 

Solo cuando está bloqueada por pérdida o robo, queda deshabilitada. 
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¿Cómo funciona? 
 

 
Ordenamiento aleatorio por prioridad, algoritmo de asignación: 

Se utiliza un algoritmo de asignación para completar las vacantes considerando preferencia 
declaradas por las familias, los criterios de prioridad y orden aleatorio. 

 
Criterios de prioridad: 

 
1º Hermano(a): Aquellos que tengan una hermano (a) consanguíneo en el establecimiento que 
postula 
2º 15% estudiante prioritario: Se aplica siempre y cuando el porcentaje de estudiantes prioritarios 
por nivel sea menor a ese porcentaje 
3º Hijos de funcionarios: Aquellos postulantes que su padre o madre realicen labores de forma 
permanente dentro del establecimiento 
4º Exalumno (a): Aquellos que deseen volver al mismo establecimiento, siempre y cuando no 
hayan sido expulsados. 

 



Publicación de resultados 

 
 
 
 
 
 



Calendario 
 

Proceso Fecha  

Periodo principal de postulación 10 de agosto al 7 de septiembre 

Procedimientos especiales de admisión       
(Establecimiento de alta 
exigencia)*Confirmar con establecimiento 

15 de septiembre al 4 de octubre 

Publicación de resultados periodo principal 24 al 28 de octubre 

Publicación resultados de listas de espra 9 y 10 de noviembre 

Periodo complementario de postulación 22 al 29 de noviembre 

Publicación resultados periodo 
complementario 

13 de diciembre 

Periodo de matrícula en los 
establecimientos 

14 al 27 de diciembre 

Periodo de regularización para repitentes 28 al 30 de diciembre 

Inicio de periodo de regularización año 
lectivo 2023 

2 de enero 

 
 
 

¿Cómo postular? 

 

1. Ingresa a www.sistemadeadmisionescolar.cl Deberás registrarte como apoderado e ingresar 

los datos del postulante. 

2. Busca establecimientos y agrégalos a tu listado. Podrás encontrar información relevante de 

todos los establecimientos públicos y particulares subvencionados del país. 

3. Ordénalos por preferencia. En primer lugar debes poner el establecimiento en el que más 

deseas ser admitido, luego el que sigue en tus preferencias y así sucesivamente 

4. Envía tu postulación. Descarga tu comprobante y no olvides cerrar tu sesión. Debe verificar 

que la postulación quede en estado “enviada” 

 

¿Cuántos establecimientos puedo agregar a mi listado de preferencia? 

Mínimo 1 establecimiento en los siguientes casos:  

 Si un estudiante está matriculado actualmente en un establecimiento que le ofrece 
continuidad de estudios  

 Si el estudiante postula a una escuela rural. 
 

Mínimo 2 establecimientos en los siguientes casos: 

 Si un estudiante ingresa por primera vez al sistema educativo. 

 Si el actual establecimiento del estudiante no tiene continuidad de estudios. (Ej: Debe 
postular a 1º medio y su actual establecimiento imparte solo hasta 8º básico) 
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Búsqueda de establecimientos 

 

1. Regístrate. Presionar botón rojo en la zona superior derecha 

 
 

2. Buscar establecimiento: Puede aplicar filtros para facilitar la búsqueda 

 
 

 

3. Leer con detenimiento ficha de cada establecimiento de su interés 

4. Visitar presencialmente para conocer ubicación, infraestructura, recorridos de 

locomoción colectiva, ente otros 

5. Buscar referencias en internet del establecimiento o con personas que asistan allí 

6. Seleccionar por orden de preferencia y descargar comprobante 

A continuación se muestra como ver ficha de cada establecimiento en la plataforma ministerial 

 



 

 

 



 
 

 

 



Resultados 

 

1. Ingresa a www.sistemadeadmisionescolar.cl con tu RUT y contraseña 
 

2. Conoce tus resultados: Selecciona una de las siguientes alternativas. Si no seleccionas una de 
las alternativas, el sistema sume que aceptas el establecimiento en el que fuiste admitido 
 

 
3. Descarga el comprobante: Si no tienes acceso a un computador o internet, podrás acudir a una 

de los puntos dispuestos por el Ministerio o solicitar un horario en la escuela Christ School 

 

4. Matricúlate: Los apoderados deben realizar el trámite de matrícula directamente en el 

establecimiento 

 Contacta al establecimiento en el que fue admitido el postulante 

 Si no se matricula dentro del periodo de matrícula, liberará su cupo, y quedará disponible 

para ser usada por el establecimiento en el periodo de regularización. 

*Si en el Periodo complementario tu postulación no fue asignada a ningún establecimiento del 

listado de preferencias, El Ministerio de Educación te sugerirá el establecimiento gratuito más 

cercano al domicilio registrado que tenga vacantes disponibles. Al momento de postular 

puedes fijar como domicilio el lugar done trabajas, donde resides o el que estimes 

conveniente. 

*Al aceptar el resultado, se desplegará una ventana donde podrás activar la lista de espera. 

Una vez activada, podrías ser admitido en un establecimiento de mayor preferencia. En caso 

contrario, mantendrás asegurado el cupo en el establecimiento que aceptaste previamente. Al 

rechazar el resultado, deberás volver a postular en predio complementario de postulación. 

http://www.sistemadeadmisionescolar.cl/

